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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I/UNICIPAL N"439-2024-GI\4-fuIDCC

Cero Colorado, 22 de novier¡bra de 2024

La Resolución de Gerencia Municipal N'290-2023-GM]VDCC de fecha 18 de abril de 2023, se aprueba elexpediente técnico del proyecto de

inversión prtbtica "Creación detsewicio de movilidad uóana a favés de puente peatonal e¡fe Eduardo de la Pinella y asociación urb*iÍud^Tjo"*inve$ión pública "creación delsewicio de movilidad uóana a favés de puente peatonal e¡tre Eduaroo 0e E rlnella y asoc|aoron ufoarrr¿au¡i, ,rusY

lu¡ áuitárante y niuerc sector ll, distito de Cero colorcdo, provincia deArequlpa, deparbmento deArequipa", con código únicode inversiór,2499985'

ta Resotución de Gerencia ¡,4uniciDal N"518-2023.G1\,4-MDCC se aptueba la amplración presupuestal y la ejecución de mayorcs metrados ul' bla Resglución de Gerencia ¡,4unicipal se aprueba la ampliación presupuestal y la ejecución de mayor€s metraqqs- 01'.la

ÁojUiiOn ¿r O""ncia t¡unicipal Ñ"551-2023-G|V-|!IDCC se aprueba el adicionalde obm 01, la Resolución de Gerencia ¡,4unicipal N?53-2024-GI¡-

el adicionalde obra 02, la Resolución de Gerencia lvunicipal N"406-2024-G|V-[4DCC se aprueba la ampliaciÓn presupueslal 02,

-RO-tvtDCC et R€sidente de Obra, el Intome N"00ó-2024-IV0CCiNJSF/SO el Superyisor de Obn, Proveido N'525-2024-

et sub Gerente de Estudios y Pfoyectos, la carta N'001-2024-ODESERC0 S.R.L.-[¡DCC el Proyectista, lnfome N0390-

la EsDecialista de Obrcs por Administlación Directa, 8l Inlorme N"162-2024/MDCC/GOPI/SGE0PAD-AAQN¡ el Sub

de Eiecución de Obras Públicas Dor Administración Directa, el Infome N{07-2024-IVDCC/GOPI/A/SABB la Abogado de la Sub Gerencia de

Obras púbticás por Administración Directa; el Inlorme Técnico N"174-2024'GOPIjVDCC el Gerente do ObEs Públic¿s e InÍraestructuE, el lnfoflie

N'S52,2024-MDbCiGPPR de lecha 18 de nov¡embre de 2024, elGerente de Planilicación, Prcsupueslo y Racionalización; el Inlome legal N'063-2024-

EL-GAJ-I¡DCC de la Especialista legallllde la cerencia de Aseso a Juridica, elProveldo N'404-2024-GAJ-MDCC emilido pofelGeente deAsesoria

Juddica, y,

CONSIDERANDOI

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Peru de 1993 presc be que las mun¡cipalidades povinc¡ales y disiritales son órganos de

gobiemo localque gozan de autonomia polifca, e@nómicay adminisirdtiva efl los asuntos de su compebncia:

Que, el adículo ll del Tilulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\4unicipalidades anoh que la auto¡omía que la Constituclón Politica del Peru

establece para las muricipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrafvos yde administración, con sujeción alordenamiento
juÍdico;

Que, la prim€n disposición complementaria finalde la Direcfva de Ejecución de obras por Administnación Directa eslpula que esta entra en

vigencia el 1 de junio de 2024 y será aplicable a toda obna pública que se ejecute por la modalidad de administración directa cuyo expediente técnico

sea aprobado a partirde la entrada en vigencia de la prese¡te noma o que se encueniren en ejecución flsica con una ejecución financiera acumulada

de obra menofaldiez porcienlo (10%), en c.uyo caso, a partir de dicho estado, deberán adecuaEe a ¡a$ disposiciones de la presente directiva;

Que, ellilenle delnumeral 1.5 de la Direciivá htena de Ejecución de Obras por la [4odalidad deAdministEción D¡fecta de la lt/unicipalidad

Disfital de Ceno Colorado indica que la Resolución de Contralorja N"195{84G de ejecución de las obras public€s por ad ministración direcb, asi

como las normas de invierte.pe no re{ulan especiticamente las situaciones de adicioÍrales de obra y ampliaciones de plazo en los proyeclos cuando hay

modilc€c¡o¡es en elprcsupueslo, metas físicas, cronograma, enlre otros;sin embaeo, delinea que se pueden hacer tales modilicaciones siemp@ que

no ss cambie el objeto del proyecio, mas flo deiermina el procedimiento a seguirse, siendo esta noma complementaña por analogía con los

procedimientos establecidos para la ejecución de obras por Contrato;

Que, el numeral 17.8 delarticulo 17 del Reglamento del Decreto Legislativo que cre¿ el Sistema Nacional de Plogramación l\4ultianualy

Gestión de Inveaiones noma que las modificaciones que se presenten durante la ejecución física del proyecto de inversión deben mantener la

concepción técnica, económica y dimens¡onamiento; ahoB bien estas modifcaciones son rcgistradas e¡ lo€ aplicativos inlormáticos del Sistema

Nacionalde Programación lvultianualy Gestión de Invelsiones por la Unidad Ejeculora de lnversiones antes de ser ejecutadas, adju¡tando el¡€spectivo

suslenloi

Que, co¡ Resolución de cerenc¡a l\¡unicipal N"290-2023-G|V-[4DCC de lecha 18 de abril de 2023, se aprueba elexpediente técn¡co del

proyecto de inversión pública "Creación del seryicio de movilidad uóana a través de puente peatonal entre Eduardo de la Pinella y asociación

uóa0izadora Jqsé Luis Buslamante y Rivero sector ll, distrito de Ceno Colondo, provi0cia de Arequipa, departamento de Arequipa', con código único

de inveÉión 2499985, con un presupuesto totalascendente a S/ 919,773.96 (ncvecientos diecin¡jeve selecientos setenta y fes con 96/100 soles), con

un plazo de ejecución de sesenta (60)dias calendario, bajo la modalidad de adminislración directa

Que, a travás de la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N'518-2023-G[¡]VDCC de fecha 24 de agosto de 2023, se aprueba la ampliación

prcsupuestal y la ejecución de mayores metndos 01 por el monto ascendente de S/ 73,843,91 (setenta y tres mil ochocientos cuarenta y tres con 91/100

soles) que representa u¡a incidencia de 8.02ol" respectc al monto conlratado;

Que, mediante Resolució0 de Gerencia Municipal N'551-2023-G[¡-MDCC de fecha 22 de setiemb€ de 2023, se aprueba eladicionalde obra

01 por el monto ascendente de S/ 120,074.20 (ciento veinte mil setenta y cuafo con 20/100 soleslque replesenta una iÍcidencia de 13.05% respecto

al monto contratadol

Que, con Resolución de Gerencia l.,lu¡icipat N'253-202441,.1-[¡DCC de fecha 08 de julio de 2024, se aprueba el adicional de obra 02 por

partidas nuevas del proyecto de inve|.sión por administración directa, por el monto de Si 148,839.22 (cienlo cuaÍenta y ocho mil ochocientos lreinh y

nueve con 22100 soles) que equiale a 16.18% respecto almonio contatado;

Que, a l.avés de la Resolución de Gerencia l\¡unicipalN"406-2024-G|\4]VDCC de fecha 11 de ¡oviembre de 2024 3e aprueba la ampliación

presupuestal02 por mayorcs gastos generales, porelmonto ascendente de S/84,147.56 (ochenta y cuatro milc¡ento cuarcnh y s¡ete coo 56/100 soles)

quo representa una incide¡cia de 9.15% respecto al monto confalado.

, 
^ltai"ry \.
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g Sede Principal: Calle ¡.4arianó l\4elgar N" 500 Urb. La Libertal, Cerro Colorado

G Centrai Telefónica: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrotoiorado.gob.pe



"I;Hüt8l3'ñffi#:ilffi1fl8'rfi:ri.l;i:?::#,:.i.HBihlifi[3li:,::i:fie'Jíi.'lffi[:$1x?.'li.'lti¡i:$L:[lll,'¿l'#lievalúación y tramiie corespondÉnte:

Oue, con Inlorme N"006-2024-MDCC/NJSF/SO de fecha 25 Ce octubre de 2024 el Supervisor de obG Arq. Neslor Sánchez Flores, ototga

conformidad al adicional de obra 03 por partidas nuevas con ded uotlvo vifculante 01 del citado exped ient€, la cual asciende a S/ 43,1 17.49 (clarenta y

tres milciento diecisiete con 49/100 soles) con una incidencia de 4.69% respecto al m0nt0 aprobado

eue, través del provejdo N"525-2024-SGEP/GOPU|VDCC de lecha 08 de novrembrc de 2024 el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Arq.

Gustavo Gómez Granda, de la revisión realizada otorga opinión favorable a la solución técnica planteada en elexpediente técnico de adicionaldeobm

03 con deductivo vinculante 01 ;

Oue, mediante Cata N"001,2024-ODESERCO S.R.L.-NIDCC de fecha 31 de noviembre de 2024 el Proyectista l¡9. Ricardo oiego N4uñoz

de la rcvisión reallzada, justifica la instalación de malla protecto€, sistema de instalación eléctrica, sistema de rejilla de protección deluminarias'

sislema de alimentación de red de iluminación qeneraly muro de contención, contemplados en elexpediente técnico de adicional de obn 03 con

deductivo vinculante 01i

Oue. con lnfome N"390-2024/IVDCC-SGOP-EOAD-BYBP de fecha 11 de noviembre de 2024 la Especialista de Obras por AdrninistraciÓn

Directa, Arq. Baóara YsabelBolaños Polanco, otorua opinjón favorable aladicionalde obra 03 con deductivo vinculante 01 deloxpediente en análisis,

la cuatasciende a Si 43,117.49 (cuarenta y tres milciento diecisiele con 49/100 soles) incluido lGV, con una incidencia de 4 690¿; asimismo, eskblec€

que elpresupuesto aprcbado deladicionaide obm 03 asciende e S/ 57,275.67 (cincuenla y sieie mildosciefltos setenta y cir'lco con 67i100 soles)con

una ilcidencia de 6 i3% y el presupuesrc aprobado de. ded,ctivo vinc,lante 01 asciende a -S/ 14,158.18 (menos calorce r:' c@nto cincuenta y ocho

con 18/100 soles) con una incidencia de -1.54%, teniendo una incidencia acumulada de 51.10% respecto al mo¡to totalaprobado; acorde aldetalle

sigu¡ente:

un avance fisi.a acunul¿lla del93 64% y una
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de aplicación de la d¡rccl¡va N'01/-2U3-CG/GMPL.

Que, a iravés del Infome N"162-2024/|\4DCC/GOPIiSGE0PAD-MQIV de lecha 11 de noviembre de 2024 el Sub Gerente de Ejecución de

Obras Públicas porAdmi¡istración Dir€ch l¡g. Alex Alonso Quicaño l!4uñoz, examinando lo actuado, otorga conformidad al expedienie de adicional de

obra 03 con deductivo vinculante 01 por el monto ascendente a Si 43, 1 1 7.49 (cuarenta y tres mil ciento diecisjete con 49i 100 soles) con ! n porceniaje

de incidencia de 4.69% y un porcentaje acumulado de 51 10% respecto al monto aprobado:

Que, mediante Inlome N"007.2024-[,{DCC/GOPUA/SABB de fecha 13 de noviembre de 2024, la Abogado de la Sub Gere¡cia de Ob|as

Públicas por Adml¡istración Dkecta Abg. Silvia Alejandra Bariga Barriales, es de la opinión que se apruebe el adicional de obra 03 con deductivo

vinculante 01 por el monto ascendente a S/ 43,I 1 7.49 (cuarcnta y tfes mil ciento diecrs iete con 49/100 soles) que rcpresenta una incide¡cia acumulada

de 51.10% resDecto almo¡to aprobado:

Oue. con lnforme Técnico N"174-2C24-GOP|-IVDCC de fecha 18 de noviembre de 2024 el Gerenle de Obras Públicas e Infraestlclura lng

Eñc Vit¿tiano EscobedoAspajo, otorga confoí¡idad aladicionalde obÉ 03 con deduclivo vinculante 01 y solicih la aprobación medianle acto resolufvo;

Que, a través del Informe N"852-2024-MDCC/GPPR de fecha 18 de noviembre de 2024 el Gerente de Planiic¿ción, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C. Ronald NéstorJihuallanca Aquenta, otorga disponibilidad presupueslal porelmonto ascendente a S/ 43,117.49 (clarenta y tres

milciento diecisiete con 49/100 soles)a fn de atender l0 requeido;

Que, de la revisión del expediente puesto a consideraclón se verifica que el residente de obra, mediante anotación en el cuademo aslenta la

necesidad del adicional de obra 03 co¡ dedurtivo vinculanle 01, lal como consta en el asiento 228 del clademo de obra; asimismo, el supervisor de

obra ratillco la ¡ecesidad de adicional de obB 03 con deductivo vinculante 01 en elasienlo 229 del cuademo de obra; por lo que el rcsidente de obra

presenta el expediente alsupervisor, teniendo eladicional de obra 03 c¡n deductilo vinculante 01 de la obrc sub exami¡e opiniÓfl favorabie por pa¡le

del Supervtsorde Obra y Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas por Admi¡istración Directa;adlcionalmenie, elsupeNisorde obra precisa que

adicionalde obra 03 con deductivo vinculanle 01 liene una incidencia de 4,69% y una incidencia acumulada de 51.10%;

Que, la Gerencia deAsesoria Jurídica a¡alizando elexpediefte técnico preser]tado, deiva elinlonne legal N"063-2024-EL-GAJ]VDCC de la

Abog. Litsi Pastora Hercra Angelo Especialista legal lll de la Gercncia de Asesoría Juridica, quien opinal SE APRUEBE el Adtc¡onal de )brc 03 dl h
obá "üeac¡ón del sev¡c:to de ngv¡lidad utbana a lravés del puenie peatonal ütre las asociac¡ones Eduado de la Pinelk y asoc¡acbn urban¡zadora

José Lu¡s Buslananle y Rilerc Sectot tl, provkcia de Arcqu¡pa, depadanenlo de Arcqu¡pa", por el monlo ascendenle a la suna de S/ 57,275 67

(cincuenla y siete mitdóscienlos setenta y c¡nco con 67/100 sates) can una ¡nc¡denc¡a 6.23o/0. Asinisno, Se APRUEBE el Deducl¡vo V¡nculanle 01 de

¡a obra "Cteac¡ón det sev¡cio de novilidad uhana a tavés del puente pealpnal eníe las asociaciües Eduaño de la P¡nella y asociación uhanízadora

José LuE Bustananle y Riverc Seclot !t, ptovincia de Arcqu¡pa, depatlanenlo cie Arequipa', pot el monlo ascendenÍe a la suma'S/ 14,158.18 (menos

calorce nit c¡ento c¡ncienta y ocho con 18nA0 soles) con una inc¡denc¡a de -1.54%. Concluyendo en tal sent¡do: Se ESTABLEZCA que ei rcsultado

abten¡do entrc e!Ad¡cianatde Obn 03 y elDeducl¡vo V¡nculante 01 de ta obra nenclonada asc¡ende a la suna totalde S/ 43,117 49 (cuarcnla y tes

;it c¡ento diecisiete cü 49/100 sotes) kclu¡do tGV, que equivate a una ¡nc¡denc¡a acunutada de 4.69ok Dicho pronlnciamienh 
.obtiene glÍljlRdad

por la Gerencia de Asesoria Juridica mediante el proveído N"404-2024-GAJ-|\4DCC al estar desde el punlo de v¡sta iegal areglrs9r{rt: - '. 
\ -
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Distrital
LO RA D Clue, de lo examinado se evidencra que ¡jxisler ndi.ia, qL( el tdrco:rel de ol'¿ 03 con deduct'vo v'nculante 01 se origina ron por defic;encias

., entlexpédiente tenico de obra; por lo que, debe remitirse copia de los acluados a la Secretaria Técn ica de apoyo a las autoridades del procedimientoen el €xpeotenrc rccnrco 0e oora; por |o que, 0eo9 remm|le cppE 0e ros aquaoos a |a üecfeGna I ecl rua ue dpuyu ¡r rd! cu ror odu6 uvr yr uwutr | r¿, u
-' I 

' bbmrnistrativo drsclplinaio, a electo que detemine a los responsables y rcsponsabilidades incuridas por éslos.; y, también a Procuradirría Pública

N¡unicipal, para las acciones civiles o penales, que puedan cofiesponder, porlos mismos motivos;

Oue,la Ley de ContEtaciones delEstado regla que elTitularde la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva, que ejerce las lunciones previslas

en ésta y su fEg lamento para la aprobac¡ón, autorización y supervisión de los procesos de contratación de bienes, servicios y obrasl qu ie¡ puede delegar,

mediante resolución, la aütoridad que la nonna le otorga, satuo las dispuesias en la ley yio el reglamentol

Que, basado en el principio de confianza, esle despacho, no üene como exigencia verificar las funciones de los funcionarios, en el exlremo

delcontenido de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en forma conecla, lécnica y cabal tales funciones, lo que podría t'aer c¡mo

consecuencia que no quedaria lugar paru cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las luncicnes de los luncionarios son profesionales

de alta especialidad e idó¡eos;

Que, los informes léc¡icos cilados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en

cdterios técnicos y especializados, los que resullan irefulables para este despacho, porianto, sus inlormes tienen un susteflto decisivo, y, dada su alta

especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad excluslva y excluyeflte, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna loma nos

pueden induciraleror, portanto, para este despacho, seslstentan en la realidad y rcsponden a !n a¡álisis concie¡zudo y exactoi

Que, en cuanto a los cálculos técnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenta con conocimiertos técnicos para tal fin, ,,
menos cor asesores especializados pala comprobaro descartar, por lo que, basados en elpdncipio de conlianza, se Íene porcálculos co¡rectos, sie¡do

deexclusiva y exclúyete respo¡sabilidad de los funcionaios profesionales emitentes;

Que, en merito al numeral 22 del adícuio primero del Decreto de Alcaldía N"004-2024-[,1DCC del 06 de mazo de 2024, el tjtular del Pllego

delega alGerente L4unicipalla atribución de 'Aproba r adicionales, reduc4iones y deductivos en la ejecución de obras poradminisfación directa contoÍne
a la normatividad de la materia, con excepción deaquellos releridos a la contmtación desuperyisores y residenles de obra"i

Que, estando a las cons¡deEciones expuestas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informe5

técnicos y legales existentes en elprese¡te c¿so;

SE RESUELVEI

ARTICULO PR1|\,4ERO. , APROBAR elAdicional de Obra 03 de la obra'Creación delservicio de movilidad urbana a través delplente peatonal

enlre las asociaciones Eduado de Ia Pinella y asociación urbanizadora José Luh Bustamanle y Rivero Sector ll, provincia de Arequipa, depadame¡to

de Arequipa", por elmonio ascende¡te a la süma de S/ 57,275.67 (cincuenh y siete mildoscientos setenta y cinco con 67/100 soles)con una incidencia

6.23./o.

ARTICULo SEGUNDo. - APROBAR el Deductivo Vinculanle 01 de la obrc 'Creación del servicio de moviidad uóana a través del puenb
peatonal entre las asociaciones Eduardo de la Pinella y asociaclón uóanizadora José Luis Bustamante y Rivero Sector ll, provincia de Arequipa,

deparlamento de Arcquipa', por el monto ascendente a la suma -S/ 14,158.18 (me¡os catorce mil ciento cincuenta y ocho con 18/100 soles) con una

incidencia de ¡.54%.

ARTÍCULO TERCERo. - ESTABLECER que el resultado obtenido entre elAdicional de Obra 03 y el Deductivo Vinculante 01 de la obra

me¡cronada asciende a la sumatotalde S/43,117.49 (cuarenta y trcs milciento diecisietecon 49/100 soles) incluido lGV, queequivalea una incidencia

acumulada de 4.69%, conlonne alsubsiguiente detallel

ARTICULO CUARTO. - DEJAR ESTABLECI0O que elposible e oro defecb de cálculoen los informes técnic¡s de evaluaclón delexpedie¡te
delAdicional de Obra 03 y el Deduciivo Vinculante 01 de la obrc, cje ser el caso, es consideÉdo como inducción al enor del despacho de Gerencia

l\.,lunicipal.

ARTICULo 0UlNfo. - 0|SPoNER a la Gerencia de Obras Publicas prcceda a rcmitir copia fedateada de los p¡ncipales e idóneos actuados a

la secretaria técnica de apoyo a las altoridades delprocedimiento administrafvo disciplinario, y a la Procuraduda Pública l!¡unicipal, a efecto que tales

inslancias procedan acorde con sus atribuciones.

ARTICULo SEXIo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Inlormación, la publicación de la pEsente Resolución en el Portal

Institucionalde la Página Web de la l\¡unicipalidad Dislr¡talde Ceío ColoBdo.

REGISTRESE, COIVUNIOUESE Y CÚN¡PLASE,
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